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mblas@infoqro.mx

De: Oficialia de Partes Infoqro <oficialiadepartes@infoqro.mx>
Enviado el: miércoles, 6 de noviembre de 2024 03:53 p. m.
Para: onieto@infoqro.mx
CC: mblas@infoqro.mx; 'Dulce Nadia Villa Maldonado'
Asunto: RV: CUMPLIMIENTO A RECURSO DE REVISIÓN RDAA/313/2024/OPNT
Datos adjuntos: RR313Cum.pdf

MTRO. OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE 
COMISIONADO 
P R E S E N T E  
 
De conformidad con el artículo 22 fracción II, 25 fracciones VI y IX del Reglamento de la Comisión de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Querétaro, se 
informa que fue recibida documentación y/o información por esta Secretaría Ejecutiva a través del correo de 
oficialía de partes, consisten en: 

OFICIALIA DE PARTES 
MEDIO DE RECEPCIOƵ N  Correo Electrónico 

FECHA CONOCIMIENTO 06/11/2024 
NUƵ MERO DE OFICIO  UTM/RR0313-5CUM/2024 

EXPEDIENTE U OFICIO RELACIONADO RDAA/313/2024/OPNT 
ASUNTO DEL DOCUMENTO  Informe de Cumplimiento  

ESPECIFICACIOƵ N DEL ASUNTO  Municipio del Marqués 

SIGNATARIO  
Mtra. Ilce Liduvina Delgado Silva, Titular De La Unidad De 

Transparencia Del Municipio De El Marqués 
ESPECIFICAR SIGNATARIO (OTRO) N/A 

AƵ REA A LA QUE SE TURNA  Ponencia OPNT 
NUƵ MERO DE OFICIO PARA TURNADO INFOQRO/SE/893/2024 

 
Mucho agradeceré, se acuse de recibo. 
 
De: Unidad de Transparencia <unidaddetransparencia@elmarques.gob.mx>  
Enviado el: miércoles, 6 de noviembre de 2024 02:12 p. m. 
Para: oficialiadepartes@infoqro.mx 
Asunto: CUMPLIMIENTO A RECURSO DE REVISIÓN RDAA/313/2024/OPNT 
 
Mtro. Octavio Pastor Nieto de la Torre 
Comisionado de la Comisión de Transparencia 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
Del Estado De Querétaro 
  
PRESENTE. 
  
En atención a la Resolución de fecha 16 de octubre del año 2024, recaída al Recurso de Revisión RDAA/313/2024/OPNT, 

que fuera notificada de manera electrónica el 17 del mismo mes y año y de manera puntual atendiendo a lo ordenado en 

el RESOLUTIVO Segundo de la citada resolución es que en este acto se da cumplimiento a la misma, PARA LO CUAL SE 

ENCUENTRA ANEXO AL PRESENTE LOS OFICIOS: 
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UTM/RR313-5CUM/2024 de fecha 6 de noviembre del 2024, suscrito por Mtra. Ilce Liduvina Delgado Silva, Titular de la Unidad 
de Transparencia del Municipio de El Marqués Querétaro. 
 
SEDESU/AJ/1917 de fecha 24 de octubre del año 2024, suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, Secretario de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de El Marqués, Querétaro. 
 
Acta de la Primera sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 30 de Octubre del año 2024. 
 
 Sin más por el momento solicito se tenga por cumplimentada la resolución de mérito. 
 

Respetuosamente 

 

  

  

Mtra. Ilce Liduvina Delgado Silva 

Titular de la Unidad de Transparencia de El Municipio 

de el Marqués, Querétaro. 

unidaddetransparencia@elmarques.gob.mx 

Tel. (442)238.84.00 ext.1303 

 
 
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: 
 
Este correo electrónico, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se 
envían a la atención única y exclusivamente de la persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información 
confidencial sin la autorización por escrito del MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. está prohibida. Si usted no es el destinatario a quien se dirige el presente 
correo, favor de contactar al remitente respondiendo al presente correo y eliminar el correo original incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del 
mismo. Mediante la recepción del presente correo usted reconoce y acepta que en caso de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes a los términos 
antes mencionados, el MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. tendrá derecho a los daños y perjuicios que esto le cause. 
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Fundamento legal en los artículos 94, 97, 99, 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.

1 Eliminado: Recuadro en cuyo contenido encontramos datos de identificación de la persona.

Toda vez que indica un riesgo para la persona.


